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lilitraiiÉ limluial Deiegacidn de Industria de León 
Gobierno GíTil 

de la premcia de Ledo 
CIRCULAR NUMERO 27 

Habiéndose' presentado la epizoo- j 
tia de Carbunco Bacteridiano, en j 
el ganado existente en el t é rmino mu-
nicipal de Puebla de L i l l o r e n c u m -
píimiento de lo prevenido en el ar- ^ 
tículo 12 del vigente Reglamento de j 
Epizootias de 26 de Septiembre de; 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), sei 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San Isidro (Caserío). 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Pue
bla de Lil loi jeomo zona infecta, el 
caserío de San Isidro, y zona de i n 
munización el expresado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
XVI del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 21 de Febrero de 1948. 
785 E l Gobernador ciyil, 

Carlos Arias Navarro 

Orden de la Delegación Técnica de 
Restricciones 

Mayor producción térmica 
Estudiada la re lac ión de gastos 

dé la Sociedad Electro-Molinera de 
Valmadrigal , en la qué se refleja 
el aumento de costo, que compa
rativamente con años anteriores ha 
originado en 1947 la energía sumi
nistrada por Iberduero, esta Delega
ción Técnica , de acuerdo en lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 
20 de Septiembre de 1945 {Boletín 
Oficial del 23) autoriza a la mencio
nada empresa para compensar los 
gastos extraordinarios que en el año 
1947 ha tenido por la causa indica
da facturando la energía que consu
m í a n sus abonados con el recargo si
guiente: 
Recarfjo del 30 por*100 sobre todos los 

suministros 
Los anteriores recargos serán apli

cados hasta el cobro de la cantidad 
de pesetas 51,094,01 quedando con 
ello aumentada la percepción áuto-
rizada anteriormente que ascendía a 
pesetas 35,871,75, debiendo iust i í icar 
ante la Delegación de Industria la 
exactitud de la suma percibida. 

León, 18 de Febrero de 1948.— 
Antonio Mart ín Santos. 

765 N ú m . 94,-49,50 ptas. 

Servidos Hidráulicos del Noríe de 
España 

Aguas terrestres 

OBRAS DE DEFENSA 

Anuncio y Nota-Extracto 
L a « C o m u n i d a d de Regantes de 

los r íos Boeza, Noceda y manantia
les de Carrizales y Los Arrotos», so
licita au tor izac ión para construir un 
muro de ho rmigón en la margen de
recha del río Noceda, en t é rminos 
de San Román , Ayuntamiento de 
Bembibre (León), a unos 120,00 me
tros aguas abajo de la presa de deri
vación del aprovechamiento uti l iza
do por la referida Comunidad, con 
objeto de defender el canal de con
ducc ión del mismo. 

L o que se hace públ ico ; advirtien
do que durante el plazo de tteinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León en que se pu
blique este anuncio, se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que contra dicha 
petición se presenten en la Alcaldía 
de Bembibre, o en las oficinas de 
estos Servicios Hidrául icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, n.0 2, 3,°, de 
esta ciudad, donde se ha l l a r á de ma
nifiesto el expediente y croquis pre
sentado para que pueda ser exami
nado por quienes lo deseen. 

Oviedo, 24 de Enero de 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Director, I. Fontana. 

370 Núm. 95.-52,50 ptas. 



Adinlaislratida mMiiíial 
Ayuntamiento de 

Yalencia de Don Juan ' 
Pérd ida de una perra de caza, ne

gra con collar, atiende por Fati , des
aparec ió el día 16 de los corrientes en 
Valderas. Su dueño Teódulo Carran
za, en Valencia de Don Juan. 

Valencia de Don Juan, 24 de Fe
brero de 1948.—El Alcalde, Lu is 
Alonso. 
764 Núm. 90.—15,00 ptgs. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Habiendo solicitado, el vecino de 
Carrizal , D , Teodoro Diez Suárez, 
ü n trozo de terreno sobrante, de 
unos treinta y un metros cuadrados, 
al sitio Camino de Ir ián, en el casco 
del pueblo de Carrizal , que l inda: 
N - , barbecho de Manuel de Adrados; 
E. , el mismo, y S. y O,, camino di
cho, se anuncia al públ ico por espa
cio de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones^ 

Soto y Amío, a 23 de Febrero de 
1 9 4 8 . - É l Alcalde, A . González. 

738 Núm. 89.-22,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Ignorándose el paradero del mozo 
Ramiro Gutiérrez García, hijo de 
T o m á s y Jul iana, n ú m . 34 del reem
plazo de 1945, por el cupo efe este 
Ayuntamiento, clasificado soldado 
útil para todo servicio, con prór roga 
de primera clase, como comprendi
do en el caso 9.° del ar t ículo 231 del 
Reglamento y sujeto a revisión en el 
año actual, por la presente se le re
quiere para que en el plazo de quin
ce días presente la documen tac ión 
justificativa y necesaria para conti
nuar disfrutando de este beneficio, 
advir t iéndole que de no cumplimen
tar lo que se le exige le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Cistierna, 21 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, A . F . Valladares. 
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Cédula de notificación 
E n los autos de juicio de desahu

cio de que se h a r á méri to , se ha 
dictado la sentencia del tenor, en su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
que sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veint idós de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y siete; 
el Sr. D, Paciano Barr io . Nogueira, 
Juez Comarcal de esta jur i sd icc ión , 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio de desahucio, seguido entre 

artes, de la una como demandante 
). Nemesio Parra Martínez, mayor 

de edad, casado, carpintero y domi
ciliado en esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Nicanor Fer
nández Trigales y defendido por el 
Letrado D. Bienvenido Alvarez Mar
tínez, y de la otra como demanda
dos «Minas del Bierzo, S. A », que 
litiga bajo la representación del Pro
curador D. R a m ó n González Tora l 
y está defendida por el Abogado don 
Manuel R o m á n Egea, y D. César 
Peñeñor i Ortuza, mayor de edad, ca
sado, domici l iado en esta ciudad, | 
que ha sido declarado rebelde, so
bre desahucio por cesión. 

Fal lo . — Qne estimando íntegra
mente la demanda formulada por 
D. Nemesio Parra Martínez, salvo en 
el particular que se dirá , debo de
clarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento que dicho señor 
tenía celebrado con «Minas del Bier
zo, S. A », respecto del piso primero 
izquierda de la casa n ú m e r o 32 de 
la Avenida de Calvo Sotelo de esta 
ciudad, por cesión, y en consecuen
cia debo condenar y condeno al 
t a m b i é n demandado D. César Peñe
ñor i Ortuza, a que en el t é r m i n o de 
seis meses, a contar de la fecha de 
esta sentencia, desaloje dicho piso, 
dejándolo a su libre disposición, 
aperc ib iéndole de lanzamiento. Se 
imponen las costas por mitad a am
bos demandados. 

Así por está m i sentencia que será 
notificada en forma legal al deman
dado rebelde, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y fir
mo.—Paciano Bar r io .—Rabr icado . 

Esta sentencia ha sido publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación al de
mandado rebelde, expido la presen
te cédula en Ponferrada, a veint idós 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete. — E l Secretario, (ile
gible). 

770 N ú m . Ql.^-e^OO ptas. 

Requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en este BO
LETÍN OFICIAL de 1 á provincia de 
León, del día 19 de Noviembre de 
1947, en cuya requisitoria que figura 
en la página 8, se l lamaba a D . Juan 
José García Tascón, Sargento de In
fantería, para que hiciese su presen
tación en el Juzgado permanente del 
Regimiento de Carros de Combates, 
Oviedo, n ú m e r o 63. 

Laucien (Te tuán) 18 de Febrero de 
1948. - E l Secretario, ( i legible) . -
V.0 B.0: E l Teniente Juez instructor, 
(ilegible). 747 

Anuncios particulares 
GONZALEZ ROLDAN, S. A. 

Se convoca a los señores accio
nistas para la Junta general ordina
ria que se ce lebrará en León, y en 
su domici l io social de la calle de Le
gión VII, n ú m . 4» entresuelo, el día 
treinta y uno de Marzo próx imo, a 
las doce de la m a ñ a n a , con arreglo 
al orden del día que ha acordado el 
Consejo de Admin i s t r ac ión . 

León, veinti trés de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
t ración, Lu is Apar ic io Guisasola.— 
V . 0 B.0: E l Presidente del Consejo de 
Admin is t rac ión , Francisco Rodrí
guez González. 

742 N ú m . 93.—25,50 ptas. 

le reíanles de los ríos 
Boeza. Noceda y mananliales de Carri

zales y los Arrotos 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a todos 
los par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria para el 
día 28 de Mar¿o del corriente año, 
hora de las diez de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria y en segunda 
para las once del mismo día, en el 
sitio de costumbre, para tra,tar de las 
aguas de la presa denominada del 
Parra l . 

San R o m á n de Bembibre, 23 de 
Febrero de 1948.-EI Presidente, José 
F e r n á n d e z . 
761 N ú m . 96.-25,50 ptas. 

J 

Comunidad de Retantes de Dehesas 
Por la presente se convoca a los 

par t íc ipes de esta Comunidad a Jun
ta General ordinaria para el día 14 de 
Marzo próx imo, en la Casa Escuela 
de Niños, en primera convocatoria a 
las doce horas del día, y en segunda 
a las catorce horas del mismo día y 
en el mismo sitio. ^ 

O R D E N D E L D I A 
í . Si los trabajos de monde, limpia 

y descombro de los canales se 
efectuarán p o r administra
ción o subasta. 

2. Normas de riego a seguir duran* 
te 1948. 

3. Sobre re t r ibuc ión a cargos Co' 
munidad. 

4. Asuntos varios. 
Dehesas, a 12 de Febrero de 1948. 

—Ramiro Granja, Presidente Comu
nidad. 

660 Núm. 97.—33,00 ptas. 
_ , _ _ _—»^=»-g;* 
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